
Pase a la Dirección General de la Salud, a efectos de brindar respuesta a la presente solicitud de
acceso a la información pública, que se adjunta.  

Se requiere informar sobre: 

1. Cantidad de personas con casos activos o positivos de Covid 19 en el Dpto de Rivera,
discriminado por ciudad o villa, como se detalla en el adjunto.

2. Cantidad de camas de CTI disponibles y ocupadas en el Dpto de Rivera, discriminado como se
detalla en el adjunto.

Por mandato verbal del Dr. Martín Thomasset, cumplido vuelvan. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA SALUD 
Área Vigilancia en Salud de la Población 

Departamento de Vigilancia en Salud 
 

  1 

 

Montevideo, 27 de abril de 2021. 

 

Director de Departamento de Vigilancia en Salud 

 

Dr. Miguel Alegretti: 

 

En referencia a la solicitud de información 3/2465/2021 sobre casos de COVID-19 positivos o activos 

hasta el 13 de abril inclusive en las ciudades de Rivera, Tranqueras, Vichadero y Minas de Corrales, 

cúmplenos informar lo siguiente: 

Casos confirmados acumulados de COVID-19 en la ciudad de Rivera hasta el 13/04/21: 5968 

Casos confirmados activos de COVID-19 en la ciudad de Rivera el 13/04/21: 446 

Casos confirmados acumulados de COVID-19 en Tranqueras hasta el 13/04/21: 184 

Casos confirmados activos de COVID-19 en Tranqueras el 13/04/21: 60 

Casos confirmados acumulados de COVID-19 en Vichadero hasta el 13/04/21: 86 

Casos confirmados activos de COVID-19 en Vichadero el 13/04/21: 23 

Casos confirmados acumulados de COVID-19 en Minas de Corrales hasta el 13/04/21: 64 

Casos confirmados activos de COVID-19 en Minas de Corrales el 13/04/21: 21 

 

Los casos donde no consta el dato de localidad , no fueron incluidos. 

 

 

Saluda atte, 

 

Sector Enfermedades Transmisibles – Departamento de Vigilancia en Salud 

 

Info 3_2465_2021 RIVERA- Vigilancia.pdf
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A DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA

En relación a la solicitud de acceso a la información pública presentada, corresponde destacar que: 

1. Cantidad de personas con casos activos o positivos de Covid 19 en el Dpto de Rivera, discriminado por
ciudad o villa, como se detalla en el adjunto. 
Surge informado a fs. 12. 

2. Cantidad de camas de CTI disponibles y ocupadas en el Dpto de Rivera, discriminado:
a- cantidad de camas de cti disponibles al día de hoy en el departamento de Rivera
b-cantidad de camas de cti ocupadas en el departamento de Rivera
c- cantidad de camas de cti ocupadas con pacientes con covid-19
Surge informado a fs. 28. 

Habiéndose recabado la información solicitada, se eleva sugiriendo hacer lugar a lo peticionado. 

30Documento: 12/001/3/2465/2021  Actuación: 10



Ministerio de Salud Pública 

Dirección General de Secretaría 

VISTO: la solicitud de información pública efectuada por los Dres. Matías 

Acosta titular de la cédula de identidad Nº 3.509.497-7 y Fabricio de la Rosa 

titular de la cédula de identidad Nº 4.559.762-6, al amparo de lo dispuesto por 

la Ley Nº 18.381 de 17 de octubre de 2008; 

RESULTANDO: que los peticionantes solicitan información sobre: i)  

cantidad de personas con casos activos o positivos de Covid-19, actualizados 

al 8 de abril de 2021, en las ciudades de Rivera, Tranqueras, Vichadero y 

Minas de Corrales; ii) cantidad de camas disponibles y ocupadas en el 

Departamento de Rivera, discriminado por: a) cantidad de camas de CTI 

disponibles al 8 de abril de 2021 en el Departamento de Rivera; b) cantidad de 

camas de CTI ocupadas en el citado Departamento y c) cantidad de camas de 

CTI ocupadas con pacientes con Covid-19; 

CONSIDERANDO: que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 16 de la 

citada disposición legal, el acto que resuelva la petición debe emanar del jerarca 

máximo del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por Resolución 

Ministerial Nº 38/991 de 22 de enero de 1991; 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas 

R E S U E L V E: 

1º)  Autorízase el acceso a la información en referencia a la solicitud efectuada 

por los Dres. Matías Acosta titular de la cédula de identidad Nº 

3.509.497-7 y Fabricio de la Rosa titular de la cédula de identidad Nº 

4.559.762-6, al amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 18.381 de 17 de 

octubre de 2008. 

001-3-2465-2021 respuesta ACCESO A LA INFORMACIÓN DRES. MATÍAS ACOSTA, FABRICIO DE LA ROSA.pdf
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2º)  Notifíquese a la parte interesada a través de Secretaría de la Dirección 

General de Secretaría. Pase al Departamento de Comunicaciones para su 

publicación en la página web Institucional. Cumplido, archívese. 

 

 

Ref. Nº 001-3-2465-2021 

VC 

001-3-2465-2021 respuesta ACCESO A LA INFORMACIÓN DRES. MATÍAS ACOSTA, FABRICIO DE LA ROSA.pdf

35Documento: 12/001/3/2465/2021  Actuación: 12



se otorgó el N° de Res DIGESE 311-2021 
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